
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

   Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 2019-00374 
 

En atención a la solicitud proveniente del apoderado demandante, este 

despacho DISPONE; 

 

Único. Ordenar REQUERIR AL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del recibo de la comunicación indiquen el estado actual de la pericia ordenada y 

comunicada mediante oficio No. 00483 de fecha 22 de abril de 2021 radicado en su 

dependencia el mismo día. Anéxese copia del citado oficio obrante a folio 370 del 

expediente. 

 

Cumple señalar, que debe señalarse que el citado dictamen se 

requiere con urgencia para evacuar audiencia del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
Jue 

 

Pamf 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.045 
Fijado hoy diecisiete (17) de junio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


